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1.1 OPERACIONES CON BILLETES EXTRANJEROS
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Compra de billetes extranjeros
- Pagados en efectivo por Caja
- Abonados en cuenta del cliente.

Venta de billetes extranjeros
- Cobrados en efectivo por Caja
- Adeudados en cuenta del cliente

Disposiciones o Abonos de billetes
Extranjeros en cuentas de la misma
divisa. 

1.1.1

1.1.2

1.1.3

Mínimo
Eur

%o

COMISION
CLASE DE OPERACIONEpígrafe

NOTA 1 La fecha de valoración aplicable al débito en cuenta por la venta de billetes, será el mismo día de la
entrega de los mismos  por el Banco.

NOTA 2 La fecha de valoración aplicable al abono en cuenta por compra de billetes, será el día hábil siguiente a
la entrega de los mismos por el cliente.

NOTA 3 Los billetes extranjeros caducados, o no cotizados por el Banco, se tomarán en gestión de cobro. En
este caso, la comisión a percibir será del 40 ‰. Mínimo 18,03 Euros.
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1.2 CHEQUES DE VIAJE EN DIVISAS
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Compra de Cheques de Viaje
- Liquidación por Caja
- Liquidación por cuenta

Venta de Cheques de Viaje
- Liquidación por Caja
- Liquidación por cuenta

1.2.1.

1.2.2.

Mínimo
Eur

%o

COMISION
CLASE DE OPERACIONEpígrafe

NOTA 1 Las compras serán liquidadas al cliente Salvo Buen Fin.
NOTA 2 En las compras con abono en cuenta, se aplicarán intereses por el período transcurrido entre la

fecha de valor de nuestra liquidación y la del abono en cuenta del corresponsal.
NOTA 3 Cuando esta clase de documentos se tome en gestión de cobro, será de aplicación el epígrafe

3.3 de la presente tarifa.
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1.3  EUROCHEQUES

NOTA 1.- EUROCHEQUES EN EUROS GARANTIZADOS
En los Eurocheques en euros garantizados, no se percibirá comisión alguna del presentador.

NOTA 2.- RESTO DE EUROCHEQUES
A los Eurocheques en euros no garantizados, y a los Eurocheques emitidos en Moneda
Extranjera,  les serán de aplicación los epígrafes 3.2 ó 3.3, en función de que se tomen en
negociación o en gestión de cobro.
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